
MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima ineludi
ble en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, yen
el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado)~ de 7 de diciembre), previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la' aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.°, 4
del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-L Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera pertenecientes a los Cuerpos y Escalas de los grupos C y D
de la Administración de la Seguridad SOCIal, con funciones administrati
vas y auxiliares, que ·se incluyen en el anexo 11 de esta Orden, y los
funcionarios destinados en la Seguridad Social pertenecientes a los
Cuerpos, Escalas o plazas de la Administración del Estado relacionados
en el anexo III de esta Orden. Los funcionarios pertenecientes al grupo
e podrán concurir a los puestos de trabajo nivel 11, grupo C, y los
funcionarios del grupo D a los puestos de trabajo nivel 9, grupo D, de
acuerdo con las adscripciones establecidas en las relaciones de puestos
de trabajo de la Administración de la Seguridad Social, publicadas por
Resolución de 15 de febrero de 1988, de la Subsecretaria del Ministerio
para las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial de! EstadO)) de 22,
23 Y 24 de febrero).

2. Podrán solicitarse por orden de preferencia un máximo de 25
puestos de trabajo (correspondientes a otros tantos municipios) en no
más de lO provincias distintas, siempre que se reúnan los requisitos
establecidos en la convocatoria y no excedan en más o menos, dos
niveles al del grado personal consolidado o del nivel del puesto de
trabajo que se estuviera desempeñando elide enero de 1988. excepto
en el caso de los funcionarios destinados en la Administración de la
Seguridad Social para los cuales, en virtud de lo dispuesto en la
disposición transitoria octava. 3 del Real Decreto 2617/1985, en relación
con lo establecido en el apartado séptimo del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de octubre de 1987, por el que se aprueba la relación
inicial de niveles de complementos de destino y especifico en la
Administración de la Seguridad Social, e! nivel de complemento de
destino se refiere al del puesto de trabajo obtenido en el proceso de
acoplamiento convocado por Resolución de la Subsecretaria del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de 4 de diciembre de 1987.

3. A este respecto se significa que, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 1.5 y anexo IV de la Resolución antes citada, los funciona
rios destinados en la Seguridad Social pertenecientes a los Cuerpos y
Escalas indicados en los anexos 11 y 111 de esta Orden, que no hubiesen
obtenido puesto distinto a través del proceso de acoplamiento, desempe
ñan puesto de trabajo de nivel 12, grupo C, los funcionarios de dicho
grupo con una antigüedad en la Administración de la Seguridad Social
superior al año elide diciembre de 1987 y puesto de trabajo de nivel
11, grupo C. los funcionarios de ese mismo grupo que en dicha fecha no
tenian tal antigüedad. Respecto a los funcionarios del grupo D que se
encuentren en las mismas circunstancias, e! puesto de trabajo que
desempeñan es el de nivel 10. cuando la antigüedad en la fecha senalada
es igualo superior a un año o e! de nivel 9 en caso contrario.

4. A los unicos efectos de manifestar su peferencia por los distintos
destinos posibles en un municipio determinado, los solicitantes deberán
reflejar dicha preferencia numerando todos los recuadros que figuran en
el apartado 5 de la solicitud.

5. Los puestos de trabajo ofertados que se indican en el anexo 1 se
ampliarán con todos aquellos iguales a los convocados (adscritos al
mismo grupo y del mismo-nivel) que queden vacantes como consecuen
cia de la resolución del concurso. Por tal motivo los concursantes
podrán incluir en su solicitud los puestos de dicha naturaleza que sean
de su interés hasta e! máximo citado en el punto 2 de esta base, en los
municipios que figuran en el anexo 11 de la Orden de 1 de julio de 1987
(<<Boletín Oficial del EstadO)) dell3, páginas 21314 y 21315), utilizando
para ello el código de dicho anexo II.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia forzosa, procedente de la situación de suspenso que hayan
cumplido el periodo de suspensión, excedentes voluntarios y los que se
hallen comprendidos en la situación Que se contempla en la disposición
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transitoria segunda. apartado 2. párrafo segundo. de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. .

2. l.üs funcionarios en activo con destino definitivo podrán partiCI
par siempre que hayan transcurrido dos años de~de la t~ma de posesión
del último destino obtenido, salvo que hubiesen Sido aombrados
posteriormente para ocupar un puesto de libre designación o estén
destinados en el ámbito de la Administración de la Seguridad Social.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación.

4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona·
rios con destino provisional, debiendo solicitar al menos los puestos de
trabajo que se convoquen en su municipio de destino a los que puedan
acceder, de acuerdo con lo dispuesto en la base primera, punto segundo.

5. Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
párrafo anterior que no participen serán destinados a las vacantes que
resulten después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

6. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
publicación de la presente convocatoria han transcurrido más de dos
años desde su transferencia o traslado, por concursos celebrados al
amparo del artículo 2.°. párrafo 2.°, del Real Decreto 680/1986, de 7 de
marzo.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Valoración del trabajo desarro11ado

l.l Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos, distribui
dos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al
del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: Un punto.

A estos efectos. aquellos funcionarios que concursan desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidado grado
personal o desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 11,
si pertenecen al grupo C, o nivel 9, si pel1enecen al grupo D, excepto
cuando se concurse desde una situación distinta a la de activo y se
desempeñe, en el supuesto de estar en activo en otro Cuerpo o Escala,
un puesto de trabajo de nivel superior a los indicados. en cuyo caso se
entenderá que se está desempeñando el puesto de nivel superior.

1.2 Por estar desempenando un puesto de trabajo en el ámbito de
la Administración de la Seguridad Social: Un punto por ano de servicio
completo con un máximo de tres puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que figuran en el anexo IV. impartidos por cualquier Centro Oficial de
Formación de Funcionarios en los que se haya expedido diploma o
certificación de asistencia o, en su caso, de aprovechamiento: medio
punto por cada curso, hasta un máximo de dos puntos.

3. AntigUedad

Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de servicios
reconocidos, en cualquier Cuerpo o Escala, hasta un máximo de tres
puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse al día de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de
esta convocatoria.

2. Los méritos deberán ser certificados, en el apartado 3 del modelo
que figura como anexo V a esta Orden, que deberá ser expedido por el
Subdirector general competente en materia de personal de los Departa
mentos Ministeriales o el Secretario general o similar de Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales y por
los Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente,
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre «<Boletín Oficial del EstadO») de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en las Direc
ciones Provinciales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social, en cuyo caso, la certificación corresponde al
Director provincial o Tesorero territorial o en el Ministerio de Defensa
en donde corresponde al Subdirector general de Personal Civil del
Departamento.
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ORDEN de 19 de julio de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Trabajol Seguridad Social (Administración
de la Segundad Socia. Grupos e y D).
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Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
cenificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar.

La certificación será expedida por la Subdirección General de
Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad
Social a los funcionarios de los Cuerpos o Escalas del anexo IJ Que se
encuentran en la situación administrativa de excedencia voluntaria.

2. Los concursantes Que procedan de la situación de suspenso
acompaftarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos
Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones de
conv1Vencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario
anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios Que se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
fotocopIa de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y ajustadas al modelo publicado como anexo V de esta Orden, se
presentarán en el plazo de quince días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado~, en el Registro General del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social (Agustín de Bethencoun, 4, 28003 Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre.
~ Sé'ptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera. A igualdad de puntuación se atenderá a los derechos de
preferencia establecidos en la legislación vigente, que deberán ser
expresados en la correspondiente sólicitud.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de
empate en la puntuación se acudirá piIlra dirimirlo a la otorgada en los
méritos al.dos por el orden establecido en la base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Si a pesar de lo indicado en el párrafo anterior persiste el empate, se
atenderá al número de orden obtenido en el proceso selectivo de ingreso
en el Cuerpo correspondiente cuando así se haga constar en la solicitud.

Octava.-l. Los traslados que se deriven de la resolución de este
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino, en

cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar la opción realizada dentro del plazo de
tres días.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

.2. La resolución expresará el puesto de origen de los interesados a
qUIenes se les adjudique destino, con indicación del Ministerio o
Comunidad de procedencia, localidad y nivel de complemento de
destino, así como, en su caso, situación adniinistrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en cocursos de méritos que convoque tanto la Adminis
tración d~1 Estado como las Comunida~es Autónomas, hasta que hayan
transcu!TIdo dos años desde que obtuvieren la vacante correspondiente.

~ma.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtemdo será de tres dias si radica en la misma localidad o de un mes
si ~dica en distinta localidad o comporte el reingreso en el servicio
acuvo.
. ~l plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del dia

siguiente al del cese que deberá efectuarse para los funcionarios que
obtengan puestos adscritos al grupo D o e dentro de los tres dias
siguientes a I~ publicación de la Resolución de la Secetaría. de Estado
para la AdmInIstración Pública, nombrando funcionarios de carrera a
I~s aspirantes que hubieran superado las pruebas selectivas correspon.
dIentes a la 4?~erta de empleo público de 1988 para el ingreso en los
Cuerpos AUXIliar y Administrativo de la Seguridad Social, respectiva
me~te. Si la adjudicación del puesto campana el reingreso al servicio
actiVO, el plazo de toma de posesión deberá contarse a partir de la
concesión de dicho reingreso.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que en su caso haya sido concedidos a los
interesados.

~l Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcio
nano p~!" no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del seTVlCIO de hasta veinte días, debiendo comunicarse ésta a la Unidad
a que haya sido destinado el funcionario.

~imismo, el subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social po<!rá conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte
días, SI el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dade~ de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
adscntos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de 105 Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a la que, asimismo se
comunicarán los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la de servicio activo.

. Duodéci'!1a.-La. presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid,. 19 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 29 de noviembre de
1985), el Director general de Personal, Leandro González· Gallardo.
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TarraBa

Cornellá de Llobr.

Sabadell

San Feliú de Li.

Esplugas de Li.

Igualada

Manresa

4

3

4

2

2

1

1

1

3

.-
4

4

3

3

2

2

1

1

1

1

ReixáMoncada

4

5

3

3

6

3

5

19

3

5

4

3

11

2

3

4

4

7

3

1

3

2

1

7

ALICANTE

ALAYA

Alcoy

Denia

Alicante

Llodio
ALBACETE
Al6acete

Vitoria

_ 111 12

Elche

Orihuela

Benidorm

ALMERIA

Almería

AYILA

Avila

BADAJOZ

BadaJoz

Don Benito

Zafra

BALEARES

Palma de Mallorca

Ibiza

BARCELONA

Barcelona

Berga

1

5

1

'2

1

1

3

3

3

2

8

7

3

12

3

4

2

6

4

4

1

2

1

2

2

1

2

4 2

2

5

2 13

2 12

5 15

3

3

6

7

14

1

18

5

3

1

3

5

3

7

11

4

11

BURGOS

Burgos

Miranda de Ebro

CACERES

Cáceres

PlaBencia

CADIZ

Cádiz

Barbate

Jerez de la Front.

Puerto de Sta.MI

CASTELLON

Caste1l6n

Onda (-)

CIUDAD REAL

CiUllad Real

~
C6rdoba

4

5

6

3

1

2

3

4

3

5

3

4

3

2

7

4

4

5

4

3

5

2

2

1

3

2

1

2

2

1

4

6

2

2

3

I 1

3

1

1

2

-'10

3

-'16

4

- '14

2

1

3

B

3

3

4

4

1

4

6

4

6

5

2
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~
fIISS TESOlUIA ¡"S/lIJO tl/SERSO '" HfI:IIV. CF.REMeU l'tlUL

m, !''fMlr.", , , , , , , , , , , , , , , , .
"

, , , , , ,
",LA CORUÑA 3JAEN

La Coruí'la 6 7 1 3 3 2 20 4 Jaén 2 1 4 - - - - - - - 4 1 - - 10 2 ........El Ferro! - - - - - 2 - Linares - - 3 4 - - - - - - - - - - 3 4
Malpica Yergo - 1 1 - LEON
Ortigueira 1 - - - 1

León

1 ~I =1 ~I =1
-1 - 1 31 -1 -1 -1 41 31 - 1 - 1 13 1 3Santiago de Comp. - 2 - - - - 2

Ponferrada 1
CUENCA

LERIDA
Cuenca - 1 1 1 - 1 2

Lérida I 1 I 21 21 -1 - 1 -1 - 1 -1 -1 21 -1 - 1 - 1 5 I 2-1
GERONA

LA RlOJA
Gerona 1 - 1 - 2 1 - , 1 Logroño

1 21 -1 -1 -1 -1 - 1 2 1 - I -1 -1 31 11 - 1 - 1 7
GRANADA

LUGO
Granada 3 5 3 3 - 11 3 Luga I 81 1 I '1 -1 -1 - 1 - 1 - 1 1 1 -1 31 21 - 1 - 116 1 3Guadix 3 5 - 3 5

MADRID
GUADALAJARA

Madrid SS.CC. 10 - 7 25 3 20 11 6- - - - 5 - 78 9 '-<Guadalajara 3 - 1 1 3 - 2 9 1 "Madrid SS.PP. 19 26 1 "- - - 5 - 3 - - - - - 5' - <:GUIPUZCOA Madrid Interv.Gral. 5 "1 - - 5 - 3 - 2 - 18 - - - 34 - ~

San Sebastián Alcalá de Henares , N9 - , 3 - - 1 1 "
, - - - -

Eibar - 4 6 - - - 4 6 /Alcorcón - - - - - 1 - - - - - - - - - 1 E.PaSara - 2 1 - 2 1 ¡Coslada - - - - 1 - - - - - - - - - 1 - o'
Toloaa - 4 6 4 6 1 Escorial - - - - 1 - - - - - - - - - 1 - ""00petare - - - - - 1 - - - - - - - - , 00IHUELVA

!MáStolesHuelva 6 6 3 - 1 1 7 2 20 6
Pozuelo de Alareón 1 - - -

~ 1= 1=I =1=I =1=1
-1-

1= 1:
rJUESCA

San Fernando de H. - - 1 2 - - 12fuesea - - 3 - - - 3
orrejón de Ardoz - - - - 1

:adrid Interv.Terrlt 1 - 1 - 4 ,_ , - I _ ! _ I - , - , _1 _ ,- , 6

N
N

'"'"'"
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UfUD~D I !tl~S I TESI1lERIA I U<Sot.UO I IIlSERSO 1 '" 1 lfllf;RY. I GF.RF.HCT~' TOTAL

'CM ¡P,'"

MALAGA

Málaga :1 ~I'~I :1 ~I ~I ~ -1 '[ -[ 3[ -1-[-['"['Antequera -------- 34

Fuengirola 1

Marbella -1-1 3 1 6 1-1 -1 -1-1-1-1-1-1-1-1 31 6

MURCIA

Murcia I:1 ~ I:1 : I ~I ~I -1 -1 -1 -1 31 1 1- 1 -I 'rCartagena --11---- 45

Lorca

NAVARRA

Pamplona

1
6

1 -1 21 -1 21 -1 r 151 -1 -1 -1-1-1
'6

Tudela - - 1 2 1 - - - - _ _ _ _ -21 )~

ORENSE

Orense l ' 1-1 -1 -1 -1 -1 -1 - 1- 1-1 1 1-1- 1- 1 2
ASTURIAS

IOviedo 6 3 5 4 - - 6 - - 17

1
7

iAvi lés - 3 4 1 - - - - - 4
1

4

ijón - 1 - - 1 1 - - - '1 2

ILuarca - 1

ALENCIA---
Palencia 12 1' 1' 1-1-1-! '1-1-1-1 2 1-1_1_1 6

PALMAS. LAS

Las Palmas de G.C.

1'~ I ~ 12~ l'l :I ~I ~I ~ I:I ~ I ~ I ~ I~ I~ I4: [19!Telde

'~ n'~s TESlJlERIA IllSIl.UD UlSER$(J '" llllERY. GEREMCIA f'lT~l

!,'-I<'.'I"pA" , , , , , ,

PONTEVEDRA

Pontevedra - - 6 3 1 - 7 3

Vigo 6 1 1 1 1 3 1 1 - 12 3

Villagarcia de Aros - - - - 2 1 - - 2 1

SALAMANCA

Salamanca 1 - 1 - - - 4 6 -
TENERIFE

Sta.Cruz de Tenerif 4 1 4 2 2 - 4 1 6 5 18 11

La Orotava 1 - - - 1 - - - - 2 -
Sta.C. de la Palma 1 1 - - - - - - 2

CANTABRIA

Santander 1 1 3 - 3 - 2 1 1 3 1 - 13 3

Laredo - - 3 4 - - - 3 4

Torrelavega - 2 4 - - - - - 2 4

SEGOVIA I
Segovia 1 - - - 4 - 5 -
SEVILLA

Sevilla 15 3 - - - - 3 - 21

Dos Hermanas - 1 4 - 1 4

~
oria 1 - 2 1 2 2

ARRAGOItA

arragona 3 1 2 - - 2 1 2 2 - 9 4

'Ametlla M. - - 1 - 1
eus 2 4 - 2 4

N
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~
N
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~
Tll~$ tE5lJlERU I~SlLUO 1I1SERSO '" lIl'ERY. GfJ'ltNCU TI'ITAL

'.'Jr," I~""
. .' , , , , , , , , , , , , ,

TERUEL

Teruél 1 - - 1 - 4 - - 2 - - - B -
TOLEDO

Toledo 2 - 2 1 - 1 - - - - 2 - - - 6 2

Talavera de la Rein - - 2 4 2 1 - - - - - - - - 4 5

VALENCIA

Valencia 25 - B 6 - - - - 1 - 1 - - - 35 6

Gand!a - - 2 3 - - - - - - - - - - 2 3

Torrente - - 2 4 - - - - - - - - - - 2 4

VALLADOLID

Valladolid 2 - 2 - 3 1 3 - - - 1 - - - 11 1

Medioa del Campo 1 - - - - - - - - - - - - - 1 -
VIZCAYA

Bilbao 20 1 6 4 - - - - 4 - 3 2 - - 33 7

Baracaldo - - 2 4 - - - - - - - - - - 2 4

Durango - - 2 4 - - - - - - - - - - 2 4

ZAMORA

Zamora 1 - - - - - 1 - - - 1 1 - - 3 1

ZARAGOZA -

Zaraioza 2 - 4 4 1 - 2 - - - 5 1 - - 14 5

Calatayud - - 3 4 - - - - - - - - - - 3 4

~ - - - - - - 2 - - 1 2 - - - 4 1

~ 1 - - - 1 - 2 - - - 1 - - - 6 -

,
r.

T O TAL 264 21 3:a 313 84 19 66 3 62 19 166 52 5 - 955 32J

("') Código del municipio de Onda 12045.

(1) PUESTOS ADSCRITOS AL GRUPO O: Neo 9; Tipo Puesto: no singularizado; grupo D;
Cuerpo adscripción Ex 20.

(2) PUESTOS ADSCRITOS AL GRUPO C: NeD 11; Tipo Puesto: no singularizadoj grupo C;

Cuerpo adscripción 'Ex 20.

ANEXO 11
Iknominación

Cuerpos, Escalas y plazas de nivel e, con funciones
de cardcter administrativo

1135 Cuerpo General Administrativo de la Administración del
Estado.

Denominación

ANEXO III
Cuerpos, Escalas y plazas de niveles. e y D con funciones

de C8l'ácter administrativo y auxiliar

Códiao Grupo
Cuerpo/Escala Escala Administrativa de Organismos Autónomos.

Cuerpo de Intérpretes Informadores.
Escala de Traductores Taquígrafos del CEDEX.
Secretarios de segunda categoría de las Cámaras Agrarias del

Instituto de Refonna y Desarrollo Agrario.
Técnica de la Comisaria General de Abastecimientos y Trans

portes del SENPA.
Jefes de primera y segunda del Patronato de Apuestas Mutuas

Deponivo-Benéficas.
Administrativo del extinguido Instituto Nacional de Formación

Cooperativa. ,
Cuerpo de Administrativos Calculadores.
Administrativos especiales del extinguido Instituto Nacional de

Enseñanzas Integradas.
Gerente librería de la Editora Nacional.
Escala Técnico-Administrativa de la Editora Nacional.
Administrativa procedente de Organismos autónomos suprimi-

dos, a extillJuir.
Cuerpo Administrativo, a extinguir (Real Decreto 23/1977).
Escala Administrativa del Patrimonio Nacional, a extinguir.
Administrativo de AISS, a extinguir.
Administrativos (Ley 23/1975) a extinguir, del Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alimentación.

6025
1428
5946
5039

5047

5524

6325

1427
5428

5212
5213
1128

1132
1133
6026
0123

Denominación

Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Seguridad Social.

Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguri
dad Social.

Escala Administrativa, a extinJuir, de la Adminis
tración de la Seguridad SOCIal.

Escala Auxiliar, a extinguir, de la Administración
de la Seguridad Social.

e
D

e
D

1616

1622

1640

1643

Códi¡o



0635 Cuerpo Auxiliar de Intervención de Puertos Francos de Cana-
rias. .

ANEXO IV
Conos de Fonnación y Perfeccionamiento

Cursos de formaci6n y perfeccionamiento convocados por el INAP
para el grupo e

Cunas de perfeccionamiento en sistemas para el tratamiento auto
mático de la infonnación.

Cuno de peñeccionamiento para funcionarios del Cuerpo General
Administrativo.

Cunas de gestión de personal.
Curso de base de datos.
Cursos de gestión financiera.
Curso de información administrativa.
Curso de teleinfonnática y comunicaciones.
Cursos de ofimática.
Cuno de tratamiento de textos.
Cuno de programación.
Curso de análisis de sistemas.
Cuno de administración de sistemas.
Cursos de servicios telemáticos.
Cursos de teleproceso.
Prácticas de análisis de sistemas.

Cursos de formación y perfeccionamiento convocados por el INAP
para el grupo D

Cursos de perfeccionamiento para funcionarios del Cuerpo General
Auxiliar.

Curso de iniciación a la programación.
Curso de Secretariado de Dirección.

Jueves 21 julio 1988
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Denominación

Secretarios Cofradías de segunda cat~oría, a extinguir, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmentación.

Administrativos de Cofradías, a extinguir.
Escala de Administrativos, a extinguir, del Instituto Nacional de

Industria.
T&:nicos administrativos, a exintinfuir, del !NAS.
Administrador B, a extinguir, de ASNA.
Subgrupo Administrativo de la MUNPAL.

Cuerpos. Escalas y plazas de nivel D, con funciones
de carácter auxiliar

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado.
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.
Secretarios de tercera categoría de Cámaras Agrarias del IRA.
Escala Auxiliar del extinguido Instituto Nacional de Formación

Cooperativa.
Cuerpo Auxiliar, a extinsuir (Real Decreto-ley 23/1977).
Auxiliares de AISS, a extinautr.
Escala Auxiliar (Ley 23/1975), a extinguir, del Ministerio de

Apicultura, Pesca y Alimentación.
Escala Auxiliar de la Comisaría General de Abastecimientos y

Transportes, a extinguir.
Escala Auxiliar de Cofradías, a extinguir.
.Secretarios de Cofradías, a extinguir.
Escala Auxiliar procedente de Oiganismos autónomos suprimi

dos, a extinguir.
Cuerpo de Auxiliares Administrativos del Ejército del Aire, a

extinguir.
Escala Auxiliar, a extinguir, del Patronato de Apuestas Mutuas

Oeportivo-Benéficas.
Auxi~ar ~rocedente de Organismos autónomos suprimidos, a

exttDgWf.
Escala Auxiliar de Contabilidad Industrial del Parque Móvil

Ministerial.
Subgrupo Auxiliar de la MUNPAL.

CódiJO Denominación
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~~uo y
SOLIClTUD DE rARTICIPACIOtt EH EL CONCURSO PAIlA LA PRQVISION DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS AL GRUPO D (1)

(1) Indicar e 6 D ."gún que 108 pueato. lIoliclt.dolll ..t6n .dscrltoll al vupo e 6 D. Debe edsti!' equlvalencie entre el

c6cUao del cuerpo o escola que habilita. participar 7 el ¡r-upo. Loe funcionarios que por Ber de 1011 dos grupo.

len lIltuaci6n de lIKcedencia en uno de ellos) aoUelten puesto••dacritOlJ B los dos grupos. deberin forau1er dQS B!!:

licitudes y ee les aplicará la b••e octava.3.

1.- OATOS DEL FUNCIONARIO

APELLIDOS Y HOMBRE:

D.H.I.
COOICO CUERPO, ESCALA, .PLAZA QUE HABILITA
PARTICIPAR EN EL ConCURSO (1'

FECHA DE NACIMIENTO CONDICIONA PErICION BASE Sil srD
DOMICILIO:

(calle, número. c.p.• provincia, 10C8Udlld)

(1) Fiaure en 108 Anexos tI y III de la convoeetor1e.

2.- DATOS m.. PUESTO DE TRABAJO Y lIJERITOS PREFERENTES

TcHirona de contacto:

MINISTERIO, COMUIHDAD AUTúNOMA, EtlTIDAD GESTORA O SERVICIO COMUN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(11610 f'uncionariOIl en Act.ivo, Servicios Ellpec1ll1ee y Servicio en Ce ....A.) DO",
EN CASO DE ESTAR DESTINADO FUERA DEL AJlIBITO DE LA ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD

SOCIAL NO TRANSFERIDA, FECllA POSESION ULTIMO DESTINO .•••••..•.•.•..

MUNICIPIO DE DESTINO: •.

ULTIMO DESTINO EN CASO PREFERENCIA (Articulo 4.1 R.O. 2617/1985)

(2'

(3l

SITUA.CION AOMINISTRATIVA: Recuadro que proceda:

Excedencia forZaRa ~. IlJap.Trllllls.2' Ap. 2' Pirro 211 Ley 30/84 ~; Suspensos 0: ExcO!'ornc:l .. Voluntnrill

Art. 29.3.b) I,ry 30/e., 0. f.xc.Vol. Art. 29.3.a) Ley 30/64 [TI. Exc. Vol. Art. 29.3.c} l.ey 30/811 ~.

Activo [2:]; Servicio en CC ....A. ~. Servicioe Especiales ~

NIVEL COMPLEMENTO DE OESTINO DEL PUESTO DESEMPERADO •

EN CASO DESTINO EN EL ÁMBITO DE LA AD~IINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL NO TRANSFERIDA, N' ARos

COIIIPLETOS DE SERVICIO EN LA NISMA (MAXIMQ 3) ••••.•...•..••••••••.

w
o

EN CASO DE DESTINO EN COMUNIDAD AUTOHOMA FECHA DE TRASL... DO O TRANSFERENCIA •••••

CURSOS DE FORMACION 'i PERFECCIONAMIENTO (4). NUMEROS DE CURSOS: •.•. o
lañas I lIIeIIes 1 dllllG I

TIEMPO DE SERVICIOS RECOOOCTOQS (incluidoa servicios previos debidamente reconocidos)~

NUMERO ORDEN PROCESO SELECTIVO: •••••••••.•.•.•••••••.•••••

(1) Indicar el código qu~ ri¡¡:ura en 1. p'ain. siauiente, en csso de estsr en las situaciones de Bctivo, servicio

en ce.AA. o servicios I'speciales. (En este último ceso el Or¡;anismo donde tiene reaerve de plaza).

(2) Ref'lejar el c6di¡;0 8dcc:undo lB.O.E. 13-7-67, págs. 21314 y 21315l. Rellener 18610 los funcionarios en ,,"ctivo _

destin~dos en el {imbl to d.. 1111 Adrllinistraci6n de le Se-guridad Soc:i .. l no traneferida O en 111 tuncl6n de Sr.rvic:ios

Especialf!$ con df!Rtlno re8f!rVlldo en ls Adlllinistraci6n de la SeguridRd Soc:1l!ll. Los func:ionl'lrlnfl ..n Servlciol! _

Especieles indicarlin el municipio r •••rv.do y loe funeionar!Clll en Comisi6n de ServiCio el lIIunicipio en donde

tienen el destino d.. nnitivo. No rellenar 1011I reingresados con destino provilllional.

(3) Reflejar (01 códlAO ll"f' :'\ .. indica en e2).

(4) Aportlllr dorulOl..ntl'lci6n nrr..rJlt",tiva de los m~ritos aleli!"do!l ni nr¡¡rmo que cert.iflca.



••_ xunICIPIOS EN LOS ~UE SE UPICAN LOS PUESTOS CONVOCADOS POR ORDEN PREFERENCIA (Reflejar el código indicado en B.O.E.
13-7-87. p'aa. 21314 y 21315).

CERTIFICO que l~s datos consignados ee corre_ponden con los obran tes en este Centro o con 108 aportados por el interesndo

que han sido debidamente comprobados.

1- IJ 2. •• •• 5 •

•• 7 . O. 9. 10.1

11- 12. ". f 15. 15. 1

1•• 17. 10. I 19. ro.

21. I 22. f 1---r=J 2'1. I 2'1. 25.

BOE mimo 174
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o INTERVENCION¡ O GERENCIA.

•

CARGO

(Fir... y sello)

Jueves 21 julio 1988

o INSS¡ D T. GRAL.; O IHSERSO; D 18M; O INSALUD¡

D.

3.- CERTIFICACION UE DATOS

5.- PREFERENCIA BASE PRIMERA 4 ( numerar todos 108 recuadros)

22568

ii
~4•.
'.'~.
"¡
",'

(1) COMUNIDAD AUTONOMA MINISTERIO ENTUlAD (;~:STORA O SERVICIO cot~Url

.1

'.,
;.
.',

,.

..,
,1

01 CATALUf1A

02 PAIS VASCO

03 GALleIA

04 CANTABRIA

05 PRINCIPADO DE ASTURIAS

06 ANDA LUCIA

07 REGION DE MURCIA

08 ARACON

09 CASTILLA LA MANCHA

10 VA¡;ENCTA

II LA RIOJA

12 EXTREMADURA

13 CANARIAS

14 CASTILLA Y l.EON

15 BALEARES

16 MADRID

17 NAVARAA

lB PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19 AGRICULTURA PESCA Y ALIMENTAcION

20 ASUNTOS EXTERIORES

21 CULTURA

22 DEFENSA

23 ECONOMIA y HACIENDA

24 EDUCACION y CIENCIA

25 INDUSTRIA Y ENERGIA

26 INTERIOR

27 JUSTICIA

2B OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

29 RELACIONES CON bAS CORTES

~O SANIDAD y CONSUMO (2)

31 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (~)

32 TRANSPORTES. TURISMO Y COMUNICACIONES

33 INSTITUTO 'M(':TONAI. DF: LA SF:GontoMl ~O(':TM.

34 TEsOREn r/\ GF.Nf,RAL OF: 1.1'1 SEGURIDAD SOCIM.

'5 INSTITUTO NACIONAl. or. SERVICIOS SOCIA!.F:S

•• INSTITUTO NACIONAl. or. LA SALUD

'7 INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

38 INTERVF.NCION DE LA SF.GURlOAO SOCIAL

39 GEBF.NCIA DE INfORMATICA DE LA SEG. SOrlAI.

.;
(2) Sl se ssta defltinarlo en F.n~.irl::Ht Gf'stors o Servicio Comün de la SegurIdn.d Social indicar el código de In Entidnrl G('st.nnl

o Servicio Comun y no el del MInisterio.

., ILMO. SR. DIRF:CTDR GF.NF.RAl. riFo!. MTNlSTF:RIO DE TRABAJO Y SEGURWAD SOCIAL

CI Agustín de Br.thf'ncourt, <1 - 2B003 _ MADRID


